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DICTAMEN ES 

Nulldad de las etecctones de gobernador 
Y vicegobernador de Oaxaca 

Honorable Cámara: 

Vistos con la meditación correspondiente por 
la. comh1ión de puntos constitucionales los do
cumentos que se le mandaron pasar sobre el pro
ceso formado á D. José López de Ortigoza por 
el Juez de este distrito á virtud de su complici
dad en el descubierto de caudales, que res~ltó 
contra el finado D. Juah José Ruiz, aparece de 
ellos q~e por orden de z de diciembre de 830, 

comumcada por el Ministerio de Hacienda; se 
mandó á este Juzgado de Distrito que prote
diese á formar causa al contador encargado de 
e&ta comisaría., que lo era el citado Ortigoza, y 
al tesorero D. Juan José Ruiz por el descubier
to de$ 2,400 ps. que resultó en la glosa de suel
dos de los empleados de aquella oficina. 

Al tiempo de proceder el Juez, se encontró 
con el tropiezo que ofrecía la investidura de vice
gobernador que era de este Estado Ortigoza, y 
para vencerlo parece que practicó algunas dili-
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gencias. Entre éllas, fué una la de haber solici
-tado dé la legislatura de aquella época, que ad
mitiese la renuncia hecha por Ortigoza, del cargo 
de vicegobernador, y como esta gestión indis
puso los itnimos de los miembros del Congreso 
.afectándolos el espíritu maligno de partido, acor
dó en consecuencia y dirigió en ,, de Octubre 
de 830, una representación al Supremo Gobier
mo de la Unión. Trató el Juez decubrir suspro
-cedimientos pasaudo testimonio á la Suprema 
-Corte de Justicia en el mismo día 1° de Octu-
bre, y consultando lo conveniente. Este tribu
nal resolvió en Enero de 831, que el asunto de 
la consulta: del Juez no tenía estado para deter

minarse. 
El Juez ·de Distrito posteriormente procedió 

:ásustanciar la causa por, lo respectivo al tesorero 
Ruiz, y-suspendió todo procedimiento contra Or
tigoza que fué rlornbrado y entró á funcionar-<le 
gobernador propietario en julio de 831. Cons-
1.a "que el proceso contra Ruiz, en que resulta 
Ortigoza muy complicado, como principal res

-pensable, se sentenció por dicho Juez en ,~ de 
marzo de 830 y que en 25 de junio siguiente se 
1e previno -nuevamente por el tribunal de circui
,to que- instruyera causa al rtpetido Ortigoza. 

Desde ,o de Diciembre de 829 este individuo 
pasó un oficio al -juez de distrito en el que con
fesando expresamente la quiebra fraudulenta de 
que se ha hecb:o mención, se disculpa éon su 
-propio crimen diciendo, que la ciega confianz¡¡ 
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ción aristócrata, no perfecéionó la obra cier
tamente porque, aunque cort6 los vuelos á la 
tiranía, nos hizo caer en el defecto de la ilegiti
midad. Las elecciones populares del Estado he
chas en Agosto de 28, fueron concluidas al fu
nesto estallido del fusil, por cuya cansa tanto 
más poderosa, cuanto que ella arguye hasta 
convencer de la falta de libertad en el pueblo 
para el augusto acto del ejercicio de su sobe
ranía, fueron posteriormente anuladas y renova
das en su totalidad. 

En lo general de la República obraron igua
les causas que surtieron idénticos efectos. Se 
creyp, ~un que así no hubiera sido, que la elec
ción de presidente se había hecho en los Esta
dos por maniobras ele los partidos é intrigas de 
la _aristocracia, y hé aquí que proclamándose 
á. la ilustre víctima de Cuilapan, se le puso en la 
silla que después le ~irviera de suplicio. 

La comisión, Señor, no se encuentra capaz 
ciertamente de decidir el gran problema de si 
el carácter de estas operaciones ejecutadas al 
par-ecer por toda la nación en masa, merecen 
la calificación de legítimas ó insubsistentes, por
que mejores plumas han cuestionado ya sobre 
este asunto y cada una de ellas á la vez pare
ce que sé han fundado e-u razones incontrasta
bles; pero sí expone oon firmeza, que en el cor
to recinto del Esta-do, hay un motivo para con
venir en que los actos de 28 y 29 son débiles y 
pueden caer al más pequeño toque, Posterior-
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mente manifestará una razón muy sólida en que. 
puede apoyarse la declaratoria de nulidad de 
todos los priocipios que se adoptaron y auiorida
des que se constituyeron en la nación en toda la 
era que abraza la proposición del Sr. Banuet. 

Es inconcuso. que una ley rige desde el mo
mento en que se promulga hasta el en que. se 
deroga por otra. En el año de 30 dij o aquella 
legislatura por medio de un decreto, que la de 
29 debía considerarse puramente de hecho: lue
go con ta\ carácter debemos calificarla hasta la 
fecha, porque aún existe vigente una ley que así 
lo declaró, y pues que estuvo aquel cuerpo so
berano, bien ó mal fuera de la .órbita legal, ¿no 
es claro que todas sus operaciones impartieron 
del mismo priocipio? Nadie lo podrá negar y 
de aquí se deduce evidentemente, que los em
pleados, autoridades y demás funcionarios del 
Estado, nombrados en todo aquel tiempo, ca
recieron á la verdad del apoyo de la legitimidad, 
y que en consecuencia es necesario dárselo aho
ra á todos y cada uno, para que la m_archa de 
la constitución y leyes no tropiece con este obs, 
táculo, porque habiendo sido viciosa la fuente 
de donde emanaron los destinos, ellos también 
lo son indubitablemente. 

Después de los acontecimientos referidos, 
acaecieron otros que en concepto de la comi
sión son acreedores, sin remedio, á la misma 6 
peor calificación. 

Vinieron los pérfidos iberos á las costas del 



Pánuco: se apresta por el ejecutivo de la nación 
un ejército de atletas mexicanos que vaya á 
combatirlos y á la cabeza del de reserva se po
ne á un ambicioso cuya conducta ulterior llenó 
de luto á la patria. Llega á Jalapa esta división 
y valiéndose su jefe de las circunstancias críti
cas en que estaba la República, invoca los sa
grados nombres de constitución, patria y leyes 
para encumbrarse á la altura que una supina co
dicia le hubiera hecho desear. Voltea las puntas 
de las bayonetas que se le confiaran para com
batirá los hispanos sobre los mismos de quienes 
las hubiera recibido. Fuerza las bridas de una 
belicosa caballería para atropellar con ella el 
sistema y los derechos del republicano y la ino
cencia de un patriota benemérito, que cuando 
no hubiera tenido el voto unánime de los pue
blos del Anáhuac para regir sus destinos como 
presidente, lo obtuvo empero para tomar las 
riendas de! ejecutivo á faltas del primer nom
brado que se hallaba fuera de nuestros puertos 
por las oscilaciones políticas. Es lanzádo este 
buen mexicano por sus enemigos de la Suprema 
Magistratura, y toman posesión de ella sin más 
derecho que el de la fuerza y violencia los mis
mos que le derribaron, desde cuyo momento, 
acaso el más desgraciado para los mexicanos, el 
terror y la sangre fueron el fruto de los afanes 
de un pueblo dócil, que dejó sorprenderse por 
la mala fe de una facción engañadora. 

¿ Podrá, pues, por tanto, honorable Señor, 
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creerse que fueran legales los arbitrarios actos 
subsecuentes de este gobierno usurpador? ¿Có
mo se disfrazarán con el semblante halagüeño 
de la libertad, las operaciones de unos manda
rines que adoptaron por sistema el despotismo, 
la crueldad y el atentatorio prurito de destruir 
nuestras instituciones? Todos vimos derramar 
la sangre preciosa de los que pudieran oponer
se á estos malvados intentos y se hace forzoso 
tépetir, que todos vimos arrancarse de las ma. 
nos del l>uen patriota, del ciudadano honrado, 
los empleos y dignidades para colocar en ellos 
á los más pérfidos satélites de la tiranía. 

Los políticos del mundo han hecho observa
ción constante de que un pueblo sufre hasta 
cierto grado el azote de los opresores; pero lle
ga á ostigarse y rompe por fin los diques que se 
<>ponen á su libertad. 

Esto es, pues, Señor, lo que se ha visto en el 
pueblo mexicano. Fué oprimido, y cuando pa
recía que el sentimiento de su dolor lo sofocaba 
más allá del corazón, hace un glorioso esfuerzo 
y el felice día 2 de Enero de 1832 reclama im
periosamente sus ultrajados derechos. La chis
pa eléctrica comienza en la Heroica Veracruz 
y difundiéndose por todos los ángulos del sep
tentrión anuncia de una manera imponente y 
fuerte un orden nuevo y salvador de cosas: se 
énciende una guerra fratricida y de,¡pués de mil 
desgraciados sucesos se decidió en Zavaleta por 
un proaigioso desenlace, que los Estados de la 
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Recursos para defender la lndependen-
. eta e tntegrl,dad ele la nación 

Al comenzar el debate del dictamen de la co
Il'l.isión de recursos, inserto en el Diario del 27 
de Enero, presentó el Sr. Zubieta la siguiente 
proposición suspensiva, que -admitida, fué apro

bada económicamente: 
"Pido se suspenda la discusión del dictamen 

á que se ha dado lectura, dándose preferencia al 
que la nueva cómisión de recursos acaba de pre
sentar á la mesa'' 

En seguida se procedió á la lectura del si-

guiente dictamen: 
Señor.-La situación de la república es más 

penosa cada día, y al congreso reunido por la 
convocatoria del 6 de Agosto de 846, le ha to• 
cado asistir i la más tremenda crisis, sin c0;11tar 

más que con las dificultades de todo género que 
produjeron lo5 gobiernos revolucionari?s, que se 
han estado sucediendo, desde que se d1ó un gol
pe mortal al sistema federativo. 

Los representantts de la nación, en los pocos 
dí.s que llevan ejerciendo sus poderes, ap:nas 
.han tenido el tiempo de mirar el hondo abismo 
que han abierto las continuas revueltas; Y ~ar 
asiduas que sean sus tareas, es de todo punto im
posible que reparen, con .solo querer, un edificio 
completamente destnúdo. 

La libertad de la nación ha venido á ser pro
clamada, cuando su ingrata vecina, avanzando 
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1:n su injusta conquista, había invadido una gran 
parte del territorio. La fortuna se mostró esqui
va con nuestras tropas, y en consecuencia ape
nas ha habido tiempo para que se dé cuenta al 
congreso de los progresos del enemigo y de los 
clamores de nuestro ejército, reducido á la mi
seria. 

Muy en vano se ha dirigido la vista hacia to
das partes para conjurar la tempestad que true
na sobre nuestras cabezas; porque en ninguna 
se puede hallar el dinero indispensable para sos
~ener la más justa de las causas. Los derechos de 
11nport,:1ci6n acabaron c.on el bloqueo de nues
tras puertos: el contingente que corresponde á 
los EstadosJ ni basta ni es cubierto, y los rui
nes productos de alcabala y contribuciones di
rectas que se cobran en el distrito no pueden 
cubrir los indispensables gastos de' la adrninis. 
traci?n pública. La renta del ·tabaco, casi en su 
totalidad, ha sido destinada al ejército del N or• 
te;_ pero ella no puede alcanzar para cubrir un 
qumto de su presupue,sto económico. 

A falta de rentas, inútilmente se pensaría en 
.recurrir al'crédito, porque la nación carece de él 
por u~a no interr~mpida serie de despilfarros y 
desaciertos. 

Menos todavía puede tentarse el arbitrio de 
c?ntr~buciones, porque se ha apurado ya la pa
~1enc1~ de los pueblos, y además, han quedado 
reducidos á la imposibilidad por la decadencia 
progresiv-1 de los giros. 



En este conflicto, el congreso, creído de que
tenía el dominio eminente sobre los bienes que 
la piedad de los fieles ha venido á poner en las 
manos del clero, dispuso de una parte, para li
brará la vez á la república y á la patria. Mas 
la ley expedida en 11 del mes que acaba, has
ta esta fecha no produce aún todos los resulta
dos que se esperaban. La historia hará justicia 
á los que se atrevieron á votarla, y condenará 
t¡uizá á los que han porpuesto á consideraciones 
bastardas, el medio único t¡tet la na,eiln time para 
repel,r la agresión que ,std sufriendo. 

Pero sea de esto lo que fuere, lo cierto es, que 
el congreso, animado como está del deseo de 
cumplir con el primero de sus deberes, que es el 
de procurar la defensa del territorio y del honor 
nacional, no ha podido hasta hoy expedita, lo& 
grandes recursos que imperiosamente exige la si
tuación. No es por esto suya la responsabilidad 
ni p

0

uede imputarla al ejecutivo, que ha hecho 
cuanto ha estado de su parte para desempeñar 
su deber en tan triste como solemne ocasión. 
Esas mutuas quejas de un poder contra otro po
der sob!-e ser absolutamente injustas, ofrecen el 

' síntoma más inequívoco de que el país está. lle. 
gando al término de su perdición, puesto que el 
patriotismo deja de existir desde que abando
nándose la causa común sólo se piensa en per• 
der el tiempo, irreparable, en inútiles recrimina
ciones. 

La comisión de recursos últimamente nom-

brada, haría por presentar alguno, si fuese dado 
ordenarlo con espacio, á fin de que;se discutiese 
con todo detenimiento. Pero confiesa que /jjarla 
siempre la vista en los bienes eclesiásticos, por
que ellos y solo ellos, á su juicio, pueden bastar 
para atender á las exigencias públicas, y esta 
consideración la ha retraído, porq u.e teme ofre. 
-cer de nuevo ideas, que excitando el sentimiento 
religioso, presten ocasión para vergonzosos de
bates, cuyo resultado único sería la división de 
los á.nimos. 

Por otr.a parte,. las noticias que oficialmente 
se han recibido del cambio de plan de campaña 
hecho por el enemigo y sus rápidos movimien
tos, hacen abandonar á la comisión toda idea 
que pudiera servi.r de motivo para q1,te se per
diera.u instantes preciosos; y ella nunca contrae
rá esta inmensa responsabilidad, porque, á la vet

dad, no puede ser conveniente perder en discusiones 
el tiempo 911e debiera emplearse en construir ar
mas, levantar tropas y fortificar ciudades,para que 
-el enemigo, antes de que se expida un decteto sal
vador, venga á m4rbolar su odi.'osa bandera e,e 

este mismo palacio. 
Esta precaución está justificada. En cincuen

ta y cinco días que lleva de instalado este con
greso, no han cesado las excitaciones del general 
en jefe ni las del ejecutivo; y sin embargo de 
que se ha procurado corresponder á ellas sin 
perdonar trabajos ni vigilias, el resultado positi
·vo es que por las leyes expedidas, no ha entra 



r- 1 

1 

2Ml 

do en las arcas públicas un s6lo peso. Si, pues, se
tuviera la imprudencia de seguir el sistema has
ta aquí adoptado, inocentemente se habría con
tribuido á f~vorecer á los enemigos de la repú
blica. 

Es preciso convencerse de que f()s cuerpos delibe
rantts qu.e inanhan forzosamente con espacio, son 
necesariamente impotentes _para circunstancias m 
que se exige que la accíón sea tan rápida como er 
pensamiento. 

Aun cuando al gobierno le ocurriera un arbi
trio feliz para presentarlo en forma de iniciativa, 
el nu podría dejar de envolver algunos sacrifi
cios; y cuantos representantes· se c::onsi-<leran con 
el deber de impedirlos, encontrarían razone'S plau -
sibles-para rechazarlos. De esta manera de pro
yecto en proyecto transcurriría el tiempo, que los.. 
enemigos de la nación aprovecharán -para con
sumar la conquí$ta. 

Estas consideraciones traen á la comisión alrt
cursci único que los pueblos más celosos de su li
bertad han tenido que · adoptar en sus conflictos. 
Sensible }e és, en verdad, invocar la suspensión, 
de los principios, y consultar al cuerpo legislati· 
vo, que se despoje de uno de sus más· eminentes 
atributos; pero la salud de la patria es la su
prema ley, y ante ella tiene que eetler la repre
sentación nacional. 

Bien conoce la comisión que en contM de su. 
dictamen está anticipada ya la opinión de un 
congreso tan celoso de l<1s principios, que ha .. 
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tenido á bien aseguralos por medid de un ofre
cimiento s<;>lemne, reducido á jamás conceder 
facultades extraordinarias. Pero la comisión re
cuerda que este mismo congreso no puede me
nos que admitir á discusión el caso excepcional 
que se le presentó de una próxima invasión. 
Pues bien: este caso no sólo llegó, sino que tene
mos al enemjgo ocupando Estados enteros, blo
queando nuestros puertos, y amenazando á la 
capital misma. ¿Se aguarda más para saivar á 
la patria? 

Triste fuera, señor, que cuando la república 
vecina en su constitución eminentemente libre, 
puede oponemos para el caso de que fuésemos 
á usar de represalias, toda la acción de un poder 
sin trabas; la nuestra, invadida1 insultada y des
preciada, tuviera que presentarle un gobíeÍ-no 
desprovisto de recursos y con las manos.atadas 
para proporcionárselos. Si por esto la nación su
cumbe perdiendo su religión, su honor, su idio
ma y hasta su nombre, ¿podrá en su esclavitud 
consolarse con el recuerdo de que en sus últi
mos días se invocaron los buenos principios, que 
produjeron su ruina? No por cierto. 

El juici.o de vuestra soberanía en contra de 
este dictamen, está además ratificado en la l!le
sión de ayer, puesto que no se quiso autorizar al 
gobiernoparaqueseproporcionaradeterminadQs 
recursos con el menor gravamen posible. Pero 
la comisión ha comprendido que se consideró 
nada más que el riesgo de una mala versación 
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de los caudales y el menoscabo de los bienes 
eclesiásticos, siu tomarse en cuenta la infeliz si
tuación de tantas poblacione1, conquistadas, ni la 
miseria que sufre el ejército del Norte, ni el aban
dono en que está la guarnición de Veracruz ni la 
necesidad que hay de que la nación toda se ar
me para no ser presa de los invasores; ni, tn 
una palabra, todo el riesgo que se corre y los 
oaros bienes que se comprometen. , Así que, aun 
cuando m1a autorización ilitn.ltada pudiera esti
marse peligrosa, porque ocasionara pérdidas pe
cun~arias, ¿que son ellas comparadas con esa in
dependencia querida, por la que se sacrificaron 
no ya tantas fortunas, sino tantas preciosas vidas? 
¿Ni qué son, en contraposición de nuestro honor 
amancillado? Sí en estos tristes días no se tiene 
confiaza del poder ejecutivo; si en su breve ad
minisq-ación ha dado motivo que lo constituya 
sospechoso, ¿porqué entonces un congreso lla
mOOo para salvará. la naci611 no comienza por 
crear un poder á quien pueda transmitirse un 
atributo que en sus manos puede valer la salva
ción de la patria, á la vez que no ejercido opor
tunamente por un cuerpo numeroso, sólo es- un 
título vano? 

La comisión propondría este medio pruden
cial, si no hubiese oido en la discusión los testi
monios más expresos que $e han rendido á la 
integridad acreditada del vicepresidente de la re
pública. ¿Qué se retne, pues? ¿Un porvenir? 
¿Pero es posible que por un futuro incierto se 
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aventure un presente, en que está comprometido 
el porvenir de toda la nación? 

Tiembla la comisión al considerar, que cada 
día transcurrido, importa para nuestra patria la 
pérdida de una ancha zona, de que se apode
ra la vecina: tiembla también al considerar, que 
si ella hubiese de fijar las condiciones de una 
ignominiosa paz con las bocas de sus cañones, 
no bastarían millones sobre millones para satis
facer los muchos que ha invertido en invadirnos, 
y que ya se atreve á reclamarnos. Y cuando tan 
inmenso gravamen se nos aguarda, cuando en 
tíltimo resultado no bastarían todas las fortunas, 
y sería preciso no sólo sa,:rificar todos los bienes 
eclesiásticos, que con tanto empeño se han que
rido defender, sino que se redujeran á esclavitud 
todas las personas para satisfacer la exigencia 
!€norme de nuestros condiciosos vecinos, ¿aún se 
piensa en encadenar al ejecutivo para forzarle á 
imposibles economías, y aún se quiere que im
provise planes para que se discutan aquí reposa
damente? Siasísncede no hay que dudarlo,Scott 
llegará á México con más felicidad todavía que 
la .que se presentó á Cortés para consumar la-con
quista, y no nos quedará ni el honor de haber 
sacrificado los bienes para defender la indepen
dencia. 

No; la comisión jamás dará ocasión á que e 1 
congreso siga ocupándose de oir discursos difu
sos, mientras los enemigos de la repúhlica pro
gresen; y aunque le sea sensible re:nunciar á. las 
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ideas que tiene por salvadoras en un e¡;¡tado nor
mal, gustosa va á suscribir á lo que conviene en 
las circunstancias á que ha llegado la guerra. 

Es un error en política, creer que los p.rinci
pios se salven por sí propios, y la historia prueba 
bien, qne ni han podido establecerse jamás en 
nación alguna, sino por medios extraños, m han 
podido conserva-rse intactos por sí solos. 

Nuestros antecesores fueron celosos defenso
res de las libertades públicas, y en los congreso& 
populares siempre ha habido ilustres defensores 
del pueblo, y sin embargo, en circunstancias me
nos dificiles, han investido al poder ejecutivo de 
facultades extraordinarias. Ellas fueron otorga
das en 1829, con motivo de la expedición espa
ñola acaudillada por Barradas, sin embargo de 
que la nación entonces contaba con recursos en 
su hacíenda. ¿ Y hoy queremos hacer ostentación 
de conservai- la incolumidad de los principios,. 
cuando con ellos no podemos contener á un ene
migo formidable que nos invade portadas partes? 

Pero la constitución de 824 está invocada. ¿Y 
qué importa esto cuando los mismos que tuvie
ron el honor de firmarla, se vieron obligados á 
dar ensanche al poder ejecutivo? ¿ Y qué es un 
código al lado de la salvación de la república? 

Bien conoce la comisión que se ha colocado 
en un terreno peligroso, y que va á excitar ia 
susceptibilidad d, los que afectando d,jend,r los 
prit1cipios, formularán brillantes argumentos ha
lagando las pasiones populares. No cambiarán 
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por esto de propósito los que suscriben, que es
tán muy lejos de aspirará la gloria parlamenta
ria; y cuando su liberalismo llegara á ser por 
esto problemático ante la opinión de algunos, se 
encontrarán satisfechos con que sus nombres no 
viniesen á figurar en la lista que los enemigos de 
la república formen de los mexicanos que por 
error les ayudaron á conquistarla. , 

La comisión recomienda la moderación del 
gobierno en su inioiativa: él no pide poder para 
que cesen las formas tutelares de la inocenciat 
ni para legislar en todos ramos¡ pide nada más 
que se le expedite para buscar recursos que el 
congreso no le pu~de proporcionar con la abun
dancia y con la oportunidad que se necesitan, 
para emprender una defensa eficaz, vigorosa y 
digna de la magnánima nación que hoy sucum
be, nada más-que porque no se ponen en ac:ción 
sus .elementos de vida. Pronunciar una negati
va, importaría tanto como dar la muerte á la re
pública, presentando un documento irrefragable 
de que en sus últimos días, hubo un congreso 
hostil al ejecutivo, que ni correspondió á las es
peranzas de la nacían, obrando por sí propio,, ni 
sirvió más que para aeelerar su ruina. 

Por el contrario, si la iniciativa es aceptadat 
se ha dado una prueba al mundo de que los re
presentantes de México, revestidos de un poder 
omnímodo, supieron al menos1 oportunamente, 
transmitirlo en parte al ejecutivó, deponiendo 
todo género de -prevenciones. 
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La comisión por esto, no sólo ha reproducido 
los art[culos del gobierno, sino que ha añadido 
otro que pueda expeditarle para hacer las gran
<les economías que en el ramo de la hacienda 
demanda nuestra situación actual. 

Concluye por todo lo expuesto, sometiendo á 
la deliberación del congreso las proposiciones 
siguientes; y pide se tomen inmediatamente en 
-0on;ideración con dispensa de todo trámite: 

Primera, Se faculta al gobierno para que pue
-0.a proporcionarse to.dos los recursos bastantes 
para defender la independencia é integridad de 
la nación. 

Segunda, Quedaasimismofacultado para ha
cer en el ramo de hacienda cuantas reformas y 
.economías estimare convenientes. 

Tercera. La facultad de que habla el artícu
lo 1~, no tiene más limitación que la de no im
poner préstamos forzosos, relajar las leyes pro
hibitivas, ocupar la propiedad delos particulares 
.ni enajenar el territorio nacional en todo ó en 
parte.T 

t Se preguntó si se le dispensaban los trámites, y se tegolvi6 por 
1a negnl:iva en votación nomiiial, estando por la afirma.ti.va los 33 
'Señores siguientes: Agreda, Alcl!.llte, Aniola, Bmda, Banuet, Ca
marena, Cardoso, Castillejo, Garcl.a (D. Román), G~ia Vargas, 
-Garda Rojas, Ganneadia, Goocilez {D. Feliciano), Gaw.á!ez Rey
mt, Iturn'barrla, Ju:5.rez, Lanuza, Lazo, Leeh6n, Moreno, Nava
Trete, Navarro, Ortega, Ohton, Ramfre:, Espafia, Rejón, Reynoso, 
Romero (D. Eligio), Romero (D. Vicente¡, S6.nche2, Espinosa, 
Verdugo, Zetina Abad y Zubieta; contra los 411; 'que siguen: A¡ui· 
n:e, Ana.ya, Aranda, Bariandaráa, Bárcena, Benítes, Bermúde.; 
Berriel, Bringas, Buenr->Stto (D Manuel), Carbajal, Casena, Co
monfort, Carrasquedo, Espino, Flores, Camboa, G6met (0. 'l'rió.i-
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dad), González, Fuentes, Guerrero, Gutiénez Correa, Hernáudez, 
Herrera (D.Joaqutn), H_errera Campos, Lacunia, Lafragua, Me-. 
dina, Mui!oz Ledo, Otero, Pae2, Palacio 1D. Ricardo), Parra, Ri
vera, L6pet, Robredo, Rubio, Salcedo, Serrano, Talavera, Torre,, 
Y añez, Zapata (D. Juan) y Zincúnegui, 

Después presentó el Sr. La.so la siguiente proposición, que fué 
aprobada económicaroente:-"EJ dictamen de }a,¡egunda comisión 
de recurs01, que se acaba de leer, se dará á la prensa hoy mismo, 
con la parte conducente de la acta y votación respectiva." 

Es copia. México, 31 de Enero de _z847.-Josl Maria Zawala. 


